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Latina y el Caribe (ODA-ALC).

Presentación:

El derecho a la alimentación adecuada (DAA) implica que cada persona tenga acceso
físico y económico en todo momento a una alimentación adecuada en cantidad y
calidad suficientes y en formas que sean sostenibles. Para satisfacer este derecho se
necesitan políticas integrales en tanto el DAA es un derecho complejo, con diversos
atributos y, como los restantes derechos sociales, impone a los Estados obligaciones



positivas y negativas que deben satisfacer, involucrando a todos los poderes del
Estado.

Ya con anterioridad a la pandemia de COVID-19, gran parte de los progresos de
América Latina y el Caribe (ALC) en materia de alimentación y nutrición se
encontraban en retroceso. En el año 2019, el número de personas que vivían con
hambre en la región se situó en 47 millones y más de 190 millones de personas
enfrentaban inseguridad alimentaria moderada o grave. Asimismo, el costo económico
y social de la doble carga de la malnutrición, y muy especialmente el sobrepeso y la
obesidad, se ha incrementado en ALC, con un 75% de las muertes causadas por
enfermedades no transmisibles, las cuales se encuentran asociadas, en gran medida,
a una alimentación no saludable (FAO, FIDA, OPS, WFP y UNICEF, 2020).

Asimismo, los modelos de producción que se adoptan en los países muchas veces
ponen en jaque la seguridad y soberanía alimentaria, y, en ese sentido, resulta
necesario fortalecer políticas orientadas a la disponibilidad y accesibilidad de alimentos
sanos y nutritivos.

Objetivo:

Acercar un panorama sobre los principales desafíos para la garantía, protección y
realización del derecho a la alimentación adecuada en Latinoamérica en general y en
Argentina en particular.

Contenidos:

El derecho a la alimentación adecuada. Su protección en el derecho internacional de
los derechos humanos. Sistema Universal: el PIDESC y la Observación General 12 del
Comité DESC. Las Directrices Voluntarias de la FAO en apoyo de la realización
progresiva del derecho humano a la alimentación en el contexto de la seguridad
alimentaria nacional. Los ODM y los ODS. Sistema Interamericano: el Protocolo de
San Salvador y los Indicadores de Progreso para la medición de derechos
contemplados en el Protocolo de San Salvador. 

Principales desafíos para la garantía, protección y realización del derecho a la
alimentación adecuada. Panorama regional y nacional. Desafíos en torno a la
disponibilidad, accesibilidad (física y económica), sostenibilidad y adecuación. El
problema de la doble carga de la malnutrición: el debate actual sobre etiquetado frontal
de alimentos en Argentina. Derecho a la alimentación y soberanía alimentaria: el
Informe acerca de su visita a la Argentina de la Relatora del Derecho a la
Alimentación.
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